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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N% 97,1.1.1. 0054 

  

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
a, : INTENDENTE. Bio COMBANZAS BE: QUITO - ot 

Po Al : O o O CONSIDERANDO 
QUE 'se “han presehtádo a este Despathó 'értes testimonios 

dé cla escritura pública de Sumento de capítal y reforma de 
estatutos de la compañía RUMIPAMBA DE LAS ROSAS S.A. otorgada 
ante el Notario Dáciao Séptimo del cantón Quito el 3 de 
diciembre de 1996 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

«QUE los Departamentos de Iaspección y Control y Jurfdico 
¿e “* Compáñtas de Valores,  nediante  Memorandos  N%s 
"SC.IC1.IC¿98, 00898 de 5 de novieñbre de 1996 y DJCV.97.062 de 

9 de enero -1997, respectivamente, han emitido informes 
favorables para su aprobación: 

EN ejercicio de "las stribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM.96367 de 18 de noviembre de 1996; 

RESUELVE :s 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforna 
de estatutos de la compañla RUMIPAMBA DE LAS ROSAS S.A. en los 

téruinos constantes de la referída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO,.- DISPONER que los Notarios Décimo Séptimo 
y Primero del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices 

de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 

en su “orden, "del Contenido de la ' presente Reyvlucdtbn y iénten 
en las copias las Fazones respectivas.“ ce a 

    
   “boi. 

ARTICULO TERCERO.= "DISPONER que él Registrador” de La Próftedad 
del cantón Salcedo en el Réglstro Mercantil a su -targoj" inser 
la "escritura. y ¿esta Résolución; Y oeló* Registrador ó MHéxrcantil 
del caotón. Aso. tome nota e ¿tal inscripción al * dargen te la 
conaritución, pleñten e "Laa copias las " razúñés del 
cuaplimiento de 16 dispuesto en este arttebla, 

  

ARTICULO CUARTO. - “DISPONER que y un extracto de la referida 
escritura se 'publique, --por usa vam Bn ¡ano “de los poriflicos 

de mayor circulación en Salceda. CTRA 
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ZONo. Queda inscrita la Resolubión que antecede junto a la 
partida de inscripción de la escritura de Aumento de Capi- 
tal y Reforma de Estatutos bajo la part. Nro. 2 de la pre- 

sente fecha. San Mi guel de Salcedoa, 20 de Febrero de 1997 

  

scripcián  rámera 1 
de mavo de mil 

En lo referente, Al 
= de la Compañia 

escritura. Pública, 

il Noatario DECIMO 
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PYTIMO del cantón Guito Dra FOVEDA VARGAS. e da 
imiento sl Art. Teraoer de la presente Resolución a 

abril de mil novecientos NnOventa y 
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